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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Sin amparo,
a la autocracia

V an yvienen noticias, es-

cándalos, asesinatos, ca-

tástrofes,cambios inespe-
radosquesorprendennuestraendure-
cidacapacidaddesorprendernos.

Pero el rumbo fijo del gobierno no

cambia, mantieneel paso de su mar-

chapolítica legalhacia laautocracia.
secuenciade la restricción legalal

amparo que estácorriendo enelCon-

greso esuna pieza más de esaconsoli-
daciónautoritaria.

Una pieza clave que arrebata a la

sociedad, a los ciudadanos, un ins-
trumento clave de proteccióny de-
fensafrente a laarbitrariedades de la
autoridadydeotrosciudadanos,que
obtienen decisiones de la autoridad
a su favor.

Laprofundidad del despojo de de-
rechos individuales que hay en esta

legislación contra el amparo, sólo es

comparable a laprofundidadde la ig-
norancia social que
haysobreel tema.

Es un daño pro-
fundo que sólo los es-

pecialistas pueden
entender, junto con

quienes se han visto

protegidosalgunavezporunamparo.
Esun despojouniversalcuyadimen-

siónentiendensólo unoscuantos,en-

treellos los expertosdelgobiernoque

promuevenel despojo.Nisiquiera sus

legisladores, que votan por consigna.
Sólosus expertos.Ynisiquiera susex-

pertos respetables,sino los cómplices
del proyectoautocrático..

Sucede con las leyes en general: son

especialidadde unospocos,pocos en-

tienden susconsecuencias finales,con-

secuencias enormes, porque acaban

obligando a todos, incluso a los que no

lasentendieron al serpromulgadas,ni
lasentiendencuandose lesaplican.

Eldaño que lasmalas leyeshacen es

enorme porque tarde 0 temprano se

hacen realidad,sehacenexigibles, hay
quecumplirlas.

Pocasleyes tandañinaspara losde-
rechos de toda la so-

ciedad como la que
hace esta legislación
en curso: le quita al

amparo lacapacidad
desuspenderunade-
cisión de la autoridad

lesivaparaun ciudadano.

Le quita a losciudadanos lamayor
armadedefensaquehan tenidoenMé-
xicocontra losactosde laautoridad.

Fortalece los actos de laautoridad;
literalmente,desamparaalciudadano.
Enciertomodo, lohaceunesclavo legal.

Pocos entienden las implica-
ciones de esa esclavitud. Todos las

padeceremos.

Le quita a los
ciudadanos la mayor

armade defensa


